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Objetivo del taller
Entender por qué ocurren los accidentes desde su

concepción.

Identificar peligros inherentes a las tareas,

específicamente, peligros de trabajos en altura, espacios

confinados y contactos eléctricos.

Conocer las medidas de seguridad y salud a fin de evitar

accidentes y enfermedades.



Revolución industrial y 
accidentabilidad

Con la tecnificación del
trabajo en la revolución
industrial, se generaron
cambios en maquinarias y
métodos que aumentaron
enormemente la
accidentabilidad.
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Normativa Uruguaya           SySO

En el otro lado del mapa, en
1914 un fulano estaría matando
a un archiduque austro-húngaro
en Sarajevo. Algunos pensaron

que fue una mala movida. otros,
no. Inicia la primera guerra

mundial.



Normativa Uruguaya           SySO

En cambio,  en Uruguay
este señor de bigotes

firmaba documentos que
consolidarían a Uruguay
como país Democrático y

próspero. Los niveles altos
de bienestar llevarían al

título "La Suiza de
América"



ARTICULO 1.- Los empresarios de establecimientos
industriales, los directores de construcciones de todas
clases, los que explotan minas y canteras o cualquier otro
trabajo en que haya peligro para los operarios, quedan
obligados, desde la promulgación de la presente ley, a
tomar las medidas de resguardo y seguridad para el
personal de trabajo, a efecto de evitar los accidentes
originados en la utilización de máquinas, engranajes, etc.,
así como por deficiencias en las instalaciones en general.

Estas medidas serán las indicadas por la reglamentación
que comete al Poder Ejecutivo, la que deberá ser especial
para cada industria o grupo de industrias análogas. 

Esa reglamentación será revisada periódicamente para
incluir en ella las modificaciones y ampliaciones que
aconsejen la ciencia y la práctica.

Ley 5032



Principales normas de seguridad y salud de Uruguay



¿Q
ué

 e
s 

un
 a

cc
id

en
te

?

Accidente de trabajo:
Es todo aquel accidente que ocurre a causa o en una ocasión del trabajo o profesión,
indistintamente del horario en el que se produzca. Ley 16074 De Seguro Obligatorio,
Rentas e Indemnizaciones. Además, esta ley establece en su artículo 14 que: “No será
considerado accidente del trabajo el que sufra un obrero o empleado en el trayecto al o
del lugar de desempeño de sus tareas, salvo que medie alguna de las siguientes
circunstancias:
• Que estuviere cumpliendo una tarea específica ordenada por el patrono
• Que éste hubiera tomado a su cargo el transporte del trabajador
• Que el acceso al establecimiento ofrezca riesgos especiales

Incidente:
También los llamamos casi accidentes. Son involuntarios, anormales y sin planear, pero
no presentan consecuencias visibles.

Enfermedad profesional:
Es la pérdida gradual del estado de salud a causa o en ocasión del trabajo. Actualmente
en nuestra legislación, la lista de enfermedades profesionales está regulada por el
decreto 210/011 que actualiza y deroga al decreto 167/981.
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Trabajos en altura

'Trabajo en altura' es aquel que se realiza en
cualquier lugar donde, si no se han adoptado las

precauciones necesarias, una persona puede caer
desde una altura que puede provocar lesiones (una

caída a través de un tejado frágil, por un foso de
ascensor sin protección, por el hueco de una

escalera).



Trabajos en altura
En Uruguay: decreto 7/2018

Artículo 3.- Modificase el art. 21 del Capítulo VIII (Cinturón de seguridad) del
Título V del Decreto 406/988, el que quedará redactado de la siguiente

manera: 
   "Art. 21.- Es obligatorio el uso de cinturón de seguridad en aquellos

trabajos realizados en condiciones tales que el trabajador esté expuesto a
caídas libres de dos o más metros de altura y en aquellos realizados en

espacios confinados en que pueda ser necesario izar o rescatar al
trabajador."



Factor de caída y daño

Por conservación de la energía,
la energía del chicotazo = Epg

previa a la caída. Para una
persona de 80kg:

Factor 0(0,3m) : Ecf  =  235J
Factor 1(1,5m) : Ecf = 1176J

Factor 2(0,3m) : Ecf = 2352J

Es decir, la energía del chicotazo
sobre el cuerpo es ¡¡10 veces mayor

en factor 2 que en factor 0!!



Caídas y lesiones

El uso del arnés no evita el accidente, disminuye las
consecuencias.

Cuidado, lo que mata es la
aceleración gravitatoria

F = m . g



•Igual de importante que usar el arnés, es buscar puntos de
anclaje que ofrezcan resistencia suficiente.

•El arnés es de uso personal y no debe prestarse. Cada persona
es responsable de su propio EPP.

•Debe revisarse antes y después de realizar trabajos, buscando
señales de deterioro y roturas. Por ejemplo en costuras y anillos.
•El amortiguador debe estar en correcto estado y cerrado con el
plástico original. El plástico NO SE RETIRA, es la garantía de que

está en buen estado. 

Información general y recomendaciones sobre trabajos en altura



•El arnés debe guardarse lejos del sol y de la
intemperie. El sol y el agua resecan la

poliamida y puede ser riesgoso.
•Nunca use cuerdas sobre bordes filosos.

Hay pasa cabos adecuados para los bordes
y pretiles.

•El arnés debe estar bien ajustado, máximo
debe poder pasar un puño por una de las

pierneras. Si pasan los dos puños está muy
flojo y podría ocasionarle lesiones en los

testículos en caso de caída.

Información general y recomendaciones sobre trabajos en altura



Nunca quede anclado a construcciones livianas que no soporten la
energía de la caída. Siempre pida ayuda a un supervisor o al

responsable de la zona de trabajo sobre dónde se puede anclar. Es
responsabilidad de la empresa patrono proveernos los puntos de

anclaje necesarios para trabajar. 

NUNCA TRABAJE A MÁS DE 2m DE ALTURA SIN ARNÉS. 

Normalmente los riesgos generados por los peligros de caída de
altura mayores a 5m, suelen ser muy altos. Ante la duda, recuerde

la primera regla de oro de Rentokil

Información general y recomendaciones sobre trabajos en altura



Espacios confinados ¿con finados?

Espacios confinados: Todo aquel recinto que cuente las siguientes  
condiciones en simultáneo:

Poseer difícil acceso. Ej. Boca-hombre, tapa latch, etc.1.
Poseer atmósfera potencialmente peligrosa. Ej. Deficiencia de
O2, presencia de CO, H2S, etc. 

2.

No estar diseñado para permanencia humana.3.



Espacios confinados



Espacios confinados



Espacios confinados



Espacios confinados

Requisitos de ingreso:

Aptitud física
Ventilación natural y/o forzada
Ingreso con arnés y cabo de vida para
rescate (sin amortiguador)
Monitoreo de atmósfera
Identificación de peligros y medidas de
control.

 

La mayoría de estos puntos se ven en el
PERMISO DE TRABAJO



Riesgo eléctrico
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Riesgo eléctrico

Para que se produzca un contacto eléctrico se requiere que:

 El cuerpo humano sea conductor
El cuerpo humano pueda formar parte del circuito
Exista una diferencia de potencial entre dos puntos de
contacto

Factores que intervienen en el riesgo eléctrico



Riesgo eléctrico

Los factores técnicos son los siguientes:

Intensidad de la corriente que pasa por el cuerpo1.
Tiempo de exposición2.
Trayectoria de la corriente eléctrica por el cuerpo3.
Naturaleza de la corriente (Continua/alterna)4.
Resistencia eléctrica del cuerpo humano5.
Tensión aplicada6.



Riesgo eléctrico

¿Lo que mata es la corriente
o el voltaje?



Riesgo eléctrico

Lo que realmente mata es la Ley de Ohm

V = R . I



Riesgo eléctrico: Consecuencia de la intensidad en función del tiempo

Zona 1: Desde el umbral de percepción hasta   
                el desenganche
Zona 2: Aumento de presión sanguínea, arritmias, 
                SNC, paro cardíaco reversible
Zona 3: Fibrilación ventricular y estado de coma. 



Riesgo eléctrico: Trayectoria de la corriente

Las consecuencias del accidente dependen de los órganos del
cuerpo humano que atraviese la corriente eléctrica a su paso

por él (cerebro, corazón, pulmones), Las lesiones más graves se
producen cuando la corriente eléctrica circula en la dirección:



ALTERNA CONTÍNUA

Generalmente, es la más
riesgosa

Generalmente es la menos riesgosa

El efecto es inversamente
proporcional a la frecuencia

Produce calentamiento de tejidos

Arritmias y fibrilación ventricular
Efecto electrolítico y posibles

embolias y muerte por electrólisis
de la sangre

Riesgo eléctrico



Riesgo eléctrico

Efectos más frecuentes:

Quemaduras: internas o externas.
Tetanización: o contracción muscular. Agarrotamiento muscular que
impide la separación voluntaria del punto de contacto.
Fibrilación ventricular: Se traduce en un paro circulatorio por rotura del
ritmo cardíaco.
Asfixia
Paro Cardio-respiratorio
Lesiones permanentes: producidas por destrucción de la parte afectada del
sistema nervioso (parálisis, contracturas permanentes, etc.)



Riesgo eléctrico: Tipos de contactos



Tensión nominal del sistema
(kV)

Distancia eléctricamente
segura (m)

15 a 22 0,8

30 a 60 1,0

110 1,1

150 1,5

250 2,5

500 5,0

Riesgo eléctrico: Protecciones ante contactos DIRECTOS 

1) Alejamiento de partes
activas

Norma NS1D y PO-TRA



Riesgo eléctrico: Protecciones ante contactos DIRECTOS 

2) Interposición de obstáculos

Usar barreras mecánicas que
eviten el contacto y generen una

derivación franca a tierra.



Riesgo eléctrico: Protecciones ante contactos DIRECTOS 

3) Recubrimiento de partes activas

La resistencia del cuerpo humano será considerada como de
2.500 ohmios.

Las pinturas y barnices, lacas y productos similares no serán
considerados como aislamiento satisfactorio a estos efectos,

salvo aprobación previa del organismo oficial competente.
Los aislamientos para protección contra contactos eléctricos

directos, deberán tener en cuenta demás de sus propiedades,
las siguientes posibilidades: penetración de cuerpos sólidos
extraños (ej: filamentos de cable pinchando cinta aisladora),

penetración de líquidos (ej, lluvia y filtraciones) y posibilidad de
daños mecánicos.



Riesgo eléctrico: Protecciones ante contactos INDIRECTOS 

1) Usar tensiones de seguridad

En general, con tensiones de seguridad no es necesario
establecer sistema de protección alguno:

Hasta 50 V con relación a tierra, en locales o emplazamientos
secos y no conductores.

Hasta 24 V, en locales o emplazamientos húmedos o mojados.



Riesgo eléctrico: Protecciones ante contactos INDIRECTOS 

Las protecciones ante contactos indirectos se clasifican en
dos tipos:

Clase A: Intentan actuar sobre la fuente del riesgo, evitando el
contacto.

Clase B: Actúan como protecciones en caso de falla,
reduciendo las consecuencias



Riesgo eléctrico: Protecciones ante contactos INDIRECTOS 

Protecciones clase A:   Separación de circuitos.
También llamada aislación galvánica. Se utiliza
tanto para prevenir efectos de oxidación por
efectos galvánicos en diferentes metales y para
aislar los lazos de tierra, eliminando los puntos
comunes. De esta última manera, la corriente no
circula por el cuerpo hacia la tierra, al estar
aislada la referencia.



Riesgo eléctrico: Protecciones ante contactos INDIRECTOS 

Protecciones clase A:   Empleo de pequeñas tensiones de seguridad

24v para locales húmedos o mojados.
50v para locales secos.
El circuito no estará puesto a la tierra de instalaciones de mayor tensión.
No se transformará directamente de tensión mayores a 380v. Ej:

6,6 kV 380 V 25 V



Riesgo eléctrico: Protecciones ante contactos INDIRECTOS 

Protecciones clase A:   Separación entre las partes
activas y las masas accesibles por medio de aislamientos
de protección. También llamado doble aislamiento

Se aislará totalmente los conductores de las masas con
doble aislamiento certificado por norma, según se indica
en el capítulo I del reglamento de baja tensión de ute.

El símbolo de doble aislamiento
 certificado es el siguiente:

Las partes metálicas accesibles de estos
Materiales no deben estar puestas a tierra. 



Riesgo eléctrico: Protecciones ante contactos INDIRECTOS 

Protecciones clase A:   Protecciones clase A: Inaccesibilidad simultánea de
elementos conductores y masas.

Este sistema se utiliza generalmente en simultáneo con otro tipo de protecciones
mencionadas. 

Consiste en obstaculizar el contacto de fase y masa en forma simultánea. Un
ejemplo claro es aislar efectivamente una zona de trabajo, para evitar una
diferencia de potencial y de esta forma no permitir el pasaje de corriente por el
cuerpo humano.



Riesgo eléctrico: Protecciones ante contactos INDIRECTOS 

Protecciones clase A:   Recubrimiento de las masas con aislamientos de
protección.

El aislamiento utilizado es equivalente al aislamiento de protección, la diferencia
es que se aplica a las masas accesibles para aislarlas.

Barnices, lacas o similares no ofician de aislamiento efectivo.



Riesgo eléctrico: Protecciones ante contactos INDIRECTOS 

Protecciones clase A:   Conexiones equipotenciales



Riesgo eléctrico: Protecciones ante contactos INDIRECTOS 

Protecciones clase A:   Conexiones equipotenciales



Riesgo eléctrico: Protecciones ante contactos INDIRECTOS 

Protecciones clase B:   Disyuntores diferenciales



Riesgo eléctrico: Protecciones ante contactos INDIRECTOS 

Protecciones clase B:   Otras protecciones:
Dispositivo de corte por tensión de
defecto: Ej: Relay de tensión. Corta
automáticamente la tensión del circuito
cuando aparece una diferencia de
potencial entre la masa y el punto de
tierra con potencial 0. Llamadas "Llave
tensión cero"
Dispositivos de corte por corriente de
defecto. Ej: Diferenciales de distintos
tipos.

5 Reglas de ORO de UTE



¿PREGUNTAS?
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¡¡MUCHAS
GRACIAS!!
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